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Núm. 187 (b) 
(Cong. Dlputados, Serie C, núm. 132) 8 de noviembre de 1984 

PROTOCOLO 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 19 de diciembre de 
1966. 

PROPUESTAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Al no haberse presentado propuestas de 
ningún tipo al Protocolo facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
adoptado por la Asamblea General de las Na- 
ciones Unidas el 19 de diciembre de 1966, 
procede que éste, por analogía con lo dispues- 
to en el artículo 107.3 del Reglamento del Se- 

nado, pase directamente a la deliberación del 
Pleno de la Cámara. 

Lo que se publica para general conocimien- 

Palaciodel Senado,bde noviembrede 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 

, Senado, José LUIS Rodriguez Pardo. 

to. 
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